
ESTATUTOS 

Capítulo 1: 

Denominación y ámbito social de actuación 

Artículo 1. Nombre y razón social. 

La empresa funcionará bajo el nombre de Camilo Gallegos-Delichoc. 

Artículo 2. Objeto social 

La empresa tiene por objeto las siguientes actividades: 

Elaborar cestas y copas de papel reciclado 

Fabricar chocolate de manera artesanal 

Elaborar llaveros con madera de la zona 

Estas actividades serán desarrolladas por todos los socios quienes conformamos la empresa con el 

nombre antes mencionado 

Artículo 3. Duración de la actividad 

La empresa se constituye desde septiembre del 2011 hasta mayo del 2012 

 

Capítulo 2: 

Domicilio social 

Artículo 4. Denominación social 

El domicilio social queda establecido en el aula de 3º de bachillerato del Colegio Nacional Dr. 

Camilo Gallegos D” 

 

Capítulo 3: 

Régimen económico 

Artículo 5. Capital social 



El capital social de inversión se fija en 240 dólares. Se divide en participaciones de 48 dólares cada 

uno. 

Cada participación otorga a cada titular absolutos derechos y obligaciones 

Artículo 6. Distribución de beneficios 

La distribución de beneficios se realizará al disolver la empresa con el ya mencionado nombre. 

 

Capítulo 4 

Órganos de la sociedad 

Artículo 7. Régimen y organización de la empresa 

El reparto de tareas se hará en forma democrática en cada sesión ordinaria los días sábados 

Las decisiones serán tomadas de forma unificada tomando las opiniones de todos los directivos de 

la empresa mediante votación de los antes mencionados. 

 

Capítulo 5: 

Libros y contabilidad 

Artículo 8. Las cuentas 

Los informes de las cuentas se presentarán a los socios cada 30 días y serán supervisadas 

previamente por el Gerente y el Jefe del Departamento de Contabilidad de la empresa. 

 



Capítulo 6: 

Disolución  

Artículo 9. Disolución  

Esta se llevará a cabo en el mes de mayo del 2012, con la presencia de todos los directivos y socios 

de la empresa. 

Artículo 10. Otras disposiciones 

Para que se efectúen las reuniones correspondientes deberán encontrarse presentes todos los 

directivos y socios de la empresa. 

 

 

 

 

 

Firma de todos los socios 


